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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE 
CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 

En el expediente 29/2013-I relativo al procedimiento de concurso mercantil de Ixe Banco, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, con el carácter 
de Fiduciaria en el Fideicomiso Empresarial denominado F/570, la Juez Décimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, el día catorce de noviembre de dos mil trece, dictó sentencia en la que: declara en 
concurso mercantil a dicho comerciante, con efectos de retroacción al día diecisiete de febrero de dos mil 
trece; declara abierta la etapa de conciliación y ordena que durante ésta etapa se suspenda todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos del concursado, excepto los referidos en el 
artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; instruido y expensado. El Instituto Federal de Especialistas en 
Concursos Mercantiles, designó conciliador a José Alberto Bourget Parra y éste señaló como domicilio para 
el cumplimiento de su función, el ubicado en calle de Varsovia 38, interior 501, colonia Juárez, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta ciudad, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de 
la concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. 
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados 
en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal 
de esta ciudad. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Estela García Aviña 
Rúbrica. 

(R.- 382554)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Juzgado Primero de Distrito del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla, Disposición Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1382/2013. Quejoso: ENRIQUE JOSE 
FLOTA OCAMPO, FISCAL GENERAL JURIDICO DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCION A VICTIMAS 
DEL DELITO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL JURIDICA, CONSULTIVA Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE ESTA ULTMA. Autoridades Responsables: Juez 
Quinto Civil de la ciudad Puebla. Acto Reclamado: Auto 19 agosto 2013 en juicio oral sumarísimo de 
desocupación por rescisión de contrato de arrendamiento y pago de rentas promovido por JESUS HIPOLITO 
GONZALEZ PACHECO Y MARTINEZ expediente 972/2009; emplácese mediante edictos al tercero 
interesado: GRUPO MARBAAN & RONIF, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien lo 
represente, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de enero de 2014. 
Actuario Judicial 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 382569) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
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Disposición Juez Primero Civil Ciudad de Puebla; a través de auto de fecha veintiocho de noviembre de 
dos mil trece, ordena convocar postores a remate en primera y publica almoneda casa ubicada calle once sur 
cinco mil quinientos treinta y dos, ciudad de Puebla. Inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio, Ciudad de Puebla bajo la partida 98, a fojas 78 vuelta, tomo 44, libro 6o., a nombre de José de la 
Luz García Muñoz. Siendo postura legal quien cubra la cantidad de NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, dos terceras partes del 
precio de avaluó. Señalándose las doce horas con quince minutos del día veinticuatro de enero del año dos 
mil catorce desahogo diligencia de remate. Juicio Ejecutivo Mercantil 1313/2011. Promueve Facundo Morales 
Mora endosatario. Disposición autos Secretaria Juzgado. 

Para su publicación por tres veces termino de nueve días en el periódico “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION” 

H. Puebla de Z., a 6 de diciembre de 2013. 
El Diligenciario 

Lic. Odilón Pérez Tlapapatl 
Rúbrica. 

(R.- 381973)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veintitrés de diciembre de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio al tercero 

perjudicado CIRILO SILVA ROMERO, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca ante este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de 
la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia 
de la demanda de garantías del juicio de amparo 513/2013, promovido por TRANSPORTES JULIAN DE 
OBREGON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de ARLETTE PATRICIA 
MEDINA ARELLANO, EN SU CARACTER DE MEDICO DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 
NUMERO 64, DEPENDIENTE DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Se le apercibe que de no comparecer, la subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 382257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: ROBERTO SILVA ATAYDE. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca número 1549/1997/7, deducido del Juicio Especial 

Hipotecario seguido por Multibanco Mercantil de México, S.A. contra Maximiano Carlos Silva Contreras 
y Otros, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Roberto Silva Atayde, haciéndole saber que cuenta con un término de 
TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad 
Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por el quejoso BBVA Bancomer 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, a través de su 
apoderado Christyan Enrique Raygosa Rejón, contra la sentencia dictada por esta Sala el veintitrés de agosto 
de dos mil trece, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría 
de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
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FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 381679)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Diligenciaría Non 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

Disposición Jueza Tercero Civil, Puebla, expediente 439/2007, Ejecutivo Mercantil, PAULA DOMINGUEZ 
RODRIGUEZ por su representación vs PASTOR MORALES NAMORADO, auto dos Diciembre dos mil trece, 
ordena CONVOCAR POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble 
Departamento “B” Edificio 10010 Cerrada 5 “A” Norte, Unidad Villa Frontera Ciudad de Puebla, 
sirviendo de base para remate cantidad de CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 
CERO CENTAVOS M.N QUE ES EL RESULTADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES SOBRE PRECIO 
AVALUO, debiéndose anunciar venta por tres veces dentro del término nueve días por medio de edictos 
convocandose postores y haciendoles saber que las posturas y pujas podrán hacerse hasta las DOCE 
HORAS DEL DIA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, fecha en que tendrá verificativo el remate. 

Puebla, Pue., a 17 de diciembre de 2013. 
Diligenciaria 

Lic. Lilliana Lozano Badillo 
Rúbrica. 

(R.- 382263)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
Disposición Juez Séptimo Civil Puebla, auto de fecha dieciocho de octubre y veintinueve de noviembre 

ambos de dos mil trece. Convóquense postores Primera y publica Almoneda inmueble marcado con el número 
1628-25, calle 103 Letra “A”, Oriente, construida sobre Lote 4, Manzana 2, Conjunto Urbano “Los Héroes de 
Puebla”, Sección Dos, de esta Ciudad, inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Puebla, 
Folio Real Electrónico Inmobiliario 333829, a nombre de JUAN CARLOS GALDAMEZ DEL PINO, Postura 
inicial cubra dos terceras partes avalúo, cantidad DOSCIENTOS SEIS MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS, SEIS CENTAVOS M/N, posturas y pujas Secretaría de Juzgado. Audiencia de Remate DIEZ 
HORAS, VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. Ejecutivo Mercantil, promueve GUADALUPE 
ANGELICA CARRANCO TEJEDA, vs. Jorge Alejandro Galdámez del Pino y Juan Carlos Galdámez del Pino, 
Exp. 128/2011. Publicar tres veces en nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos del 
Juzgado Séptimo Civil de Puebla.  

 
Puebla, Pue., a 5 de diciembre de 2013. 

El Diligenciario 
Lic. Alberto Pérez y Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 382268) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 



118 DIARIO OFICIAL Viernes 17 de enero de 2014 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

HABINSA TRANSPORTADORES Y ACCESORIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 1598/2013-V, promovido por Sistemas en Manejo de Materiales, Sociedad Anónima 

De Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así corno en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Germán Rodríguez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 382476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1447/2013-II, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por TRADECO INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., en contra de CONTRACT 
ADMINISTRATION ASSOCIATES, S.A. DE C.V. Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al 
tercero interesado THOMAS PINTER, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que 
se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El 
Sol de México”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro 
de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 
de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora en contra de la sentencia de fecha veintiuno 
de octubre del dos mil trece. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 382579)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

FELIPE GARCIA OTERO Y GERMANI CHAVELAS COSME. 
(TERCEROS INTERESADOS). 
PRESENTE. 
LA JUEZ DEL JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, GUERRERO, DICTO ACUERDO EL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL 
QUE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A FELIPE GARCIA OTERO Y GERMANI CHAVELAS 
COSME., A QUIENES LES RESULTA EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1781/2012-VI, PROMOVIDO POR ERNESTO ALCANTARA MACHINELLY 
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Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, QUIENES RECLAMARON EL AUTO DE FORMAL PRISION DE 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADA DENTRO DE LA CAUSA PENAL 52/2012, AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO, SE LE DIO LA INTERVENCION 
LEGAL QUE LE COMPETE, Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 19, DEL ACUERDO GENERAL 76/2003, 
Y NUMERAL 8 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION GUBERNAMENTAL  
SE PREVINO AL QUEJOSO PARA QUE MANIFESTARA EXPRESAMENTE SU OPOSICION DE QUE SE 
PUBLIQUE SU NOMBRE Y DATOS PERSONALES EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA FALTA DE 
OPOSICION CONLLEVA A SU ACEPTACION Y LA SENTENCIA SE PUBLIQUE CON DICHOS DATOS. SE 
LES HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDAS DE QUE NO COMPARECER 
DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL LES SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE JUZGADO FEDERAL; SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 22 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. José Luis Camacho Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 382551)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 966/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de WILFRIDO MARTINEZ CRUZ y 
ALICIA CHAVEZ BUSTAMANTE, se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL DIA VEINTISIETE (27) DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del 
inmueble ubicado en: VIVIENDA “A”, DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO 
OFICIAL DOCE, DE LA CALLE BOSQUE DE AMATES, EDIFICADO SOBRE EL LOTE SESENTA Y 
CUATRO, DE LA MANZANA SEIS, DEL CONJUNTO URBANO DE INTERES SOCIAL DENOMINADO “REAL 
DEL BOSQUE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO CON UN VALOR DE 
$536,700.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) cuyas medidas y 
colindancias son: AL NOROESTE 18.00 M. CON VIA PUBLICA; AL NORESTE: 16.00 M. CON LOTE 63; AL 
SURESTE: 18.00 M. CON TALUD y AL SUROESTE: 16.00 M CON LOTE 65, MANZANA 6, con una 
superficie total de 66.73 metros. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo por el perito designado por este Juzgado 
en rebeldía del demandado. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Diario oficial de la Federación y 
en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS HABILES, se convocan 
portores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México el dieciséis (16) de Diciembre del año dos mil trece 
(2013). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha cuatro (04) de Diciembre del año dos mil trece (2013), 
firmando: 

Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román 

Rúbrica 
(R.- 382222) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: LUCINA SERRANO DE DEL CASTILLO, JOSE APOLINAR DEL CASTILLO 
COCA y LOS FRESNOS FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA, S.A. 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 479/2013/1, deducido del juicio Ordinario 
Civil seguido por Martínez Romero Anabel Teresa contra Serrano del Castillo Lucina y Otros, la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Lucina Serrano de Del Castillo, José Apolinar Del Castillo Coca y Los Fresnos 
Fraccionadora y Constructora, S.A., haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Anabel Teresa Martínez Romero, contra la 
sentencia dictada por esta Sala el diecinueve de septiembre de dos mil trece, en el referido toca, quedando a 
su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo 
piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en 
México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 380694)   
Estados Unidos Mexicano 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
Sexta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a 
"PATRIMONIO" S.A. de C.V., que por este conducto se le emplaza en su carácter de Tercero Interesado, con 
el que fue señalado dentro del amparo interpuesto por la C. ALICIA MEJIA LUNA, en contra de la sentencia 
de fecha 11 de Junio del 2013 dos mil trece, pronunciada por esta Sala, dentro del toca formado con motivo 
de la Apelación interpuesta por la C. ALICIA MEJIA LUNA, en contra de la Sentencia Definitiva de fecha 01 
primero de Abril de 2013, dictada por la C. Juez Segundo Civil de Irapuato, Gto., en el Expediente número 
C1281/2012, que contiene las actuaciones del Juicio Especial Civil Sumario Hipotecario sobre Declaración 
Judicial y otras prestaciones, promovido por los Licenciados JOSE LUIS GASCON LASTIRI, MAURICIO 
FERNANDEZ VITE y JOSE LUIS MERCADO CALDERON, en su carácter de Apoderados Generales de 
“PATRIMONIO" S.A. de C.V. SOFOL en contra de ALICIA MEJIA LUNA; para que comparezca al Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejándose a su 
disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. 

Guanajuato, Gto., a 10 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 381945) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Juzgado Primero Mercantil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 425/2003, relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
GUSTAVO SANCHEZ MORENO en contra de LAURA MARIA ARRIOJA DE TURELL también conocida como 
LAURA MARIA ARRIOJA ACOSTA, se señalaron las diez horas del día treinta y uno de enero del año dos mil 
catorce, para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en 
la diligencia de fecha veintisiete de septiembre de dos mil seis, siendo el ubicado en Calle Avenida de los 
Reyes, número exterior 93, Lote 10, Manzana 29, Colonia Fraccionamiento Residencial el Dorado, Municipio 
de Tlalnepantla, México; C. P. 54020. Con una superficie total de 181.46 (ciento ochenta y uno punto cuarenta 
y seis) metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 20.00 (veinte) metros con 
lote 9 (nueve). AL SUR. En 20.00 (veinte) metros con lote 11. AL ORIENTE. En 10.00 (diez) metros con la 
Gran Vía. AL PONIENTE: En 8.15 (ocho punto quince) metros con lotes 34 y 35. ANTECEDENTES 
REGISTRALES. Partida 1190, volumen 1004, libro Primero, sección Primera, a nombre de LAURA MARIA 
ARRIOJA DE TURELL; sirviendo de base el valor fijado por la cantidad de $1,488,600.00 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado. Para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado. Se 
expide el presente a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil trece. Doy fe. 

Auto que ordena la publicación del edicto, cinco de diciembre de dos mil trece, Expedido por la 
LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJIA SARELLANA.  

Secretario 
Rúbrica. 

(R.- 382382)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 343/2013-V, promovido por María Antonieta Kamel Abd 
Ennour, contra actos del Juez Noveno de lo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y otras autoridades; por auto de cuatro de 
octubre de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la quejosa en cita, se tuvo 
como terceros interesados a José Ricardo Macías Albor y Héctor Santiago Alvarez Sánchez; en dicha 
demanda, se señaló como acto reclamado: la falta de emplazamiento y todo el procedimiento seguido en el 
juicio ordinario civil expediente 838/2011 del índice del Juzgado responsable; y es la fecha que no se ha 
podido emplazar a los terceros interesados José Ricardo Macías Albor y Héctor Santiago Alvarez 
Sánchez, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilios a diversas autoridades, quienes en 
cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito en veintinueve de noviembre de la 
presente anualidad, proporcionaron la información sobre los datos de los domicilios de los terceros 
interesados en mención, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dichos terceros; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los terceros interesados José Ricardo Macías 
Albor y Héctor Santiago Alvarez Sánchez que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en acceso tres, nivel plaza, del Edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 27, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de diciembre de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Susana Guzmán Benavides 

Rúbrica. 
(R.- 382469) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Tercero Perjudicado 
Erika Mireles Macías 
En el juicio de amparo 204/2013-III, promovido por Hysol Indael de México, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador número Uno del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado con residencia en Guadalupe, Nuevo León, que hizo consistir en la ilegal notificación de fecha 
seis de febrero del dos mil trece, en la que se informaba el inejercicio de la acción penal contra Erika Mireles 
Macías, en la averiguación previa 544/2008, en el que al ser señalada como tercero perjudicado y desconocer 
su domicilio actual, a pesar de que se realizaron diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en la República Mexicana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a disposición de la citada tercero, en la Secretaría de 
este Tribunal copia simple del acuerdo del doce de diciembre del dos mil trece, de la demanda de amparo y 
del auto de admisión; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación, por sí, por apoderado legal o gestor que pueda representarla a hacer valer sus derechos, 
debiendo además señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones apercibiéndola que para el 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista que se publique en los estrados 
de este Tribunal Federal; en la inteligencia de que se encuentran señaladas las diez horas treinta y dos 
minutos del veinte de diciembre del dos mil trece. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 13 de diciembre de 2013. 

Secretario de Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
María de la Luz Rodríguez Nava 

Rúbrica. 
(R.- 382564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 594/2013-NA 
Actuaciones 

EDICTO 

JOSE EZEQUIEL GIL MAYA, GABRIELA CAROLINA GIL MARTINEZ, IRMA MARIANA GIL MARTINEZ 
y PETY BERNARDA GIL MARTINEZ, por su propio derecho, promovieron juicio de amparo número 
594/2013-NA, contra actos que reclama del JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ZUMPANGO, 
ESTADO DE MEXICO y otras autoridades, consistente esencialmente todo lo actuado en el incidente de inclusión al 
inventario, promovido por el tercero interesado ERASMO LAGUNA PACHECO, en el expediente 8/1962. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las ONCE HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 
DEL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a ERASMO LAGUNA PACHECO, y toda vez que a la fecha se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos para 
que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Marco Antonio Vélez Arredondo 
Rúbrica. 

(R.- 382572) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejosa: María Antonieta Kamel Abd Ennour 
EDICTO 

“INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Héctor Santiago Alvarez Sánchez y José Ricardo 
Macías Albor, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, mediante auto de catorce de agosto de dos mil trece, se admitió la demanda de garantías promovida 
por María Antonieta Kamel Abd Ennour, correspondiéndole el número de amparo 797/2013-II, y señaló como 
actos y autoridades responsables los que en seguida se enuncian: 

“A) De las autoridades señaladas como H. Legislatura del Estado de México; Gobernador Constitucional 
del Estado de México, Secretario de Gobierno del Estado de México y Directora de Legalización y del 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, en sus respectivas atribuciones reclamo la 
discusión y aprobación; promulgación, refrendo y publicación del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México, en lo que respecta a su artículo 1.140, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México de fecha 1° de julio del 2002, en atención a que dicho numeral es violatorio de los artículos 1º, 17 y 20 
Apartado B, Fracción IV de la Carta Magna, en relación con los artículos 1°, 2º, 27 y 29 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, también conocida como Pacto de San José, del Cual el Estado 
Mexicano es parte, de acuerdo a los argumentos que se hacen valer en la presente demanda de amparo. 

B) Del C. Juez Cuarto de lo Mercantil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. (antes Juzgado 9º de lo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México), reclamo como primer acto de aplicación del 
artículo que se tilda de inconstitucional, el auto de fecha 9 de julio 2013, dictado dentro del juicio ordinario civil 
número de expediente 838/2011, promovido por Héctor Santiago Alvarez Sánchez en contra de Mary Abd 
Ennour Vda de Kamel y María Antonieta Kamel Abd Ennour, por virtud del cual se niega suspender el 
procedimiento de ejecución de sentencia solicitado por el Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México de acuerdo a los antecedentes narrados en 
la presente demanda d garantías. 

C) De la Lic. Rita Raquel Martínez Salgado, Notaria Pública 63 del Estado de México, con residencia en 
Netzahualcóyotl, Estado de México, se reclama la elaboración y emisión del testimonio notarial a fin de 
protocolizar el supuesto contrato de compraventa celebrado entre Héctor Santiago Alvarez Sánchez en 
calidad de comprador y Mary Abd Ennour Viuda de Kamel y María Antonieta Kamel Abd Ennour, en calidad de 
compradoras respecto del inmueble ubicado en Calle de Londres número 40, Manzana doscientos veintiuno, 
de la Undécima Región Catastral, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc en México, Distrito Federal, acto 
que bajo protesta de decir verdad manifiesto que a la presente fecha aún no se ha materializado pero que es 
de ejecución inminente atendiendo a los antecedentes que se exponen en la presente demanda de garantías. 

D) Del Registro público de la Propiedad y del Comercio se reclama la inscripción en el folio real 9278944, 
del instrumento notarial que protocolice el supuesto contrato de compraventa celebrado entre Héctor Santiago 
Alvarez Sánchez en calidad de comprador y Mary Abd Ennour Viuda de Kamel y María Antonieta Kamel Abd 
Ennour, en calidad de compradoras respecto del inmueble ubicado en Calle de Londres número 40, Manzana 
doscientos veintiuno, de la Undécima Región Catastral, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc en México, 
Distrito Federal, acto que hasta a la fecha aún no se ha materializado pero que es de ejecución inminente 
atendiendo a los antecedentes que se exponen en la presente demanda de garantías.” 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse al presente juicio de 
amparo dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación, en la inteligencia que 
dentro de los tres días subsiguientes a que comparezcan a este órgano jurisdiccional, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, se les practicaran aún las de carácter personal, por medio de lista que se publica 
en este órgano de control constitucional. 

Finalmente, se les hace del conocimiento que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las 
DIEZ HORAS DIEZ MINUTOS DEL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la 
misma.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de diciembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Nora De Dios Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 382574) 

Estados Unidos Mexicanos  
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Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

En la causa penal 124/2013-IV, del índice de este juzgado, se determinó lo siguiente: se ordena la 
devolución de los billetes de depósito S 502652 y S 502653, expedidos a favor de Antonio Juan Iraheta, que 
amparan la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda nacional) y $5,000.00 (cinco mil pesos 
00/100 moneda nacional) respectivamente, a quien acredite tener derecho a dichos certificados de depósito, 
por lo que se deja a disposición por el término de dos años, en el entendido que de no recogerlos en esa 
temporalidad, con fundamento en los artículos 36 y 37 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, 
se procederá en términos de los preceptos legales antes invocados, es decir, prescribirán a favor del Fisco 
Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de diciembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de  
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Rubén Caballero Salas 
Rúbrica. 

(R.- 382582) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
INTELIGENCIA DE MERCADO GEOSMART, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 
artículo DECIMO SEGUNDO de los Estatutos Sociales de INTELIGENCIA DE MERCADO GEOSMART, S.A. 
DE C.V., se convoca a sus accionistas a la celebración de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas en 
su domicilio social que es la Ciudad de México, D.F., y que tendrá verificativo en la Segunda Cerrada de 
Carraci número 7, Col. Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., a las 17:00 p.m. del 
día 6 de febrero de 2014, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Registro de accionistas, invitados, e instalación de la asamblea. 
II.- Propuesta de compra venta de acciones que hace uno de los invitados, para la adquisición de acciones 

representativas del capital social en su parte fija y/o variable, y exhibición de autorización por parte del órgano 
de administración para la enajenación de acciones; en su caso discusión y aprobación de la misma. 

III.- Revocación de poderes y otorgamiento de poderes a diversas personas, de acuerdo con las 
necesidades de la sociedad. 

IV.- Designación de delegado especial que se encargue de protocolizar ante el fedatario público de su 
elección el acta que al efecto se realice. 

México, D.F., a 9 de enero de 2014. 
Administrador Unico 

David Rubén Trejo Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 382490) 
TENEDORA DE EMPRESAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas  
de Tenedora de Empresas de Materiales de Construcción, S.A. de C.V., celebrada el día 7 de enero de 2014, 
se comunica a los accionistas lo siguiente: 

1. AUMENTO DE CAPITAL.- En la citada Asamblea de Accionistas se aprobó (i) aumentar en  
$300’000,000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) el capital variable de la Sociedad, y 
(ii) que dicho incremento sea cubierto mediante la suscripción y el pago en efectivo de 474’293,800 nuevas 
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acciones de la Clase II, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, cuya emisión quedó 
autorizada por la asamblea, las cuales estarán representadas por títulos Emisión 2014, con cupones 
adheridos del No. 6 en adelante. 

2. DERECHO PREFERENCIAL DE SUSCRIPCION.- Los accionistas que deseen ejercitar su derecho de 
preferencia para la suscripción de las acciones correspondientes a este aumento de capital podrán suscribir 1 
(una) acción nueva por cada acción de que sean propietarios al efectuar la suscripción, contra la entrega del 
cupón No. 5 de los títulos que están actualmente en circulación y el pago en efectivo de un precio total de 
suscripción de $0.632519337170336 M.N. por acción, importe en el que se fijó el valor de aportación al capital 
social por cada acción objeto de la suscripción. Los accionistas tendrán un plazo de hasta quince días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, para ejercitar este derecho. 

3.  DOMICILIO PARA EJERCITAR ESTE DERECHO.- La suscripción preferente a que se refiere este 
aviso se atenderá en las oficinas de Tenedora de Empresas de Materiales de Construcción, S.A. de C.V., 
ubicadas en Lago Zúrich No. 245, edificio Frisco, piso 6, colonia Ampliación Granada, en México, D.F. 

México, D.F., a 14 de enero de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración y Delegado de la Asamblea 

Lic. Alejandro Archundia Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 382587)   
FUJIKOKI R.H. MEXICO S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(pesos) 

 ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE   $1’256,908.89 
EFECTIVO EN BANCOS   
TOTAL ACTIVO  $1’256,908.89 
 PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE 
 

PASIVO   $0.00 
TOTAL PASIVO  $0.00 
 CAPITAL CONTABLE  
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $1’256,908.89 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  $1’256,908.89 
 PARTICIPACION DEL HABER SOCIAL  
ACCIONISTAS CAPITAL MINIMO FIJO CAPITAL VARIABLE PARTICIPACION 
FUJIKOKI CORPORATION 49,999 1’935,630 $1’256,907.89 
SR.YOSHIKAZU YAGYU 1 $1.00 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 
que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance. 

México, D.F., a 9 de enero de 2014. 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 382518) 
FONDO DE PROTECCION DE SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES  

Y DE PROTECCION A SUS AHORRADORES 
BANSEFI FIDEICOMISO 10216 

Con fundamento en el segundo párrafo, del artículo 98 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se informa 
de las Sociedades Financieras Populares que participan en el Fondo de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores, al cierre del segundo semestre del año 2013. 

Acción y Evolución, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Administradora de Caja Bienestar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
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Akala, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Batoamigo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja de la Sierra Gorda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja Progressa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Capital Activo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ficrea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Auxi, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Mexicana para el desarrollo rural, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Planfía, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Alta Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Financiera Popular Finsol) 
Financiera Sofitab, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Tamazula, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Fincomún, Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
La Perseverancia del Valle de Tehuacán, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
MASCAJA, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Multiplica México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Opciones Empresariales del Noreste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operaciones de tu lado, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Servicios Financieros Alternativos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Sociedad de Ahorro y Crédito La Paz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Sociedad de Alternativas Económicas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Sociedad Financiera Agropecuaria de Ahorro y Crédito Rural, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Solución Asea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Te Creemos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Tepadi, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Unagra, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Unete Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de enero de 2014. 

Secretario del Comité Técnico del Fondo de Protección al Ahorro 
C.P. PCFI. y M.I. Juan Carlos García Solís 

Rúbrica. 
(R.- 382549)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


